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CONSEJO LOCAL DE DRAFE DE LA LOCALIDAD USME 

 
ACTA No. 8 

SESIÓN ORDINARIA 

 
 

FECHA: 25-10-2022 

HORA:   11:00am a 1:00Pm 

LUGAR: PARQUE EL VIRREY SUR 
                 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 
Lista de asistentes adjunta a esta acta. 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Llamado a Lista y verificación de quórum  
2. Aprobación de acta sesión anterior (adjunta)  
3. Presentación del equipo local de administradores de parques IDRD. Coordinador zonal  

Juan Carlos Garcia  
4. Votación P.P y concepto de gasto en discusión 2022 
5. Presentación oferta de Cultura. Prof. Andrés Guluma SCRD 6) Varios  

 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 
1. Instalación 

Siendo las 10:30 del día 25 de octubre de 2022, y estando reunidos los consejeros y 

delegados integrantes del consejo la Secretaría Técnica instala la sesión. 

 
Verificación del quórum. 

Se deja constancia que siendo las 10:40 se encuentran presentes un total de dos 

(2) consejeros y cuatro (4) delegados por lo que se conforma el quórum suficiente 

para sesionar. 

 

2. Aprobación del acta anterior  

Se solicita aprobación del acta No. 7 por parte de los miembros del consejo. Queda 

pendiente aprobación por parte de consejeros y delegados. Compromiso de enviar 

aprobación a correo Angie.lugo@idrd.gov.co. 
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GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V1 

 

 

 

 

 

3. Presentación del equipo local de administradores de parques IDRD.          

Coordinador zonal Juan Carlos García 

 

Se presenta el equipo local de administradores de parques ante el honorable consejo DRAFE. 

Lo anterior en atención al compromiso adquirido en la sesión No. 7 solicitud de la Consejera 

Doris Ramos. Estuvo presente: 

Administrador (a) Parque 

Maira Alejandra Londoño  Zonal- Valles de cafam 

Juan Carlos Buitrago Zonal- La Andrea 

Nicolas Yepes Zonal- virrey Sur 

Julio Pachon Zonal- Virrey Sur 

Roger Prieto Diaz Zonal- Villa Alemania 

Angelica Reyes Zonal- La Aurora 

Jhon Freddy Jimenez Zonal- La Aurora 

 

      Se especifica temas de condiciones de préstamo de espacios deportivos. Tarifas. 

Exenciones. Se trata problemas puntuales en los parques La Andrea y La Aurora. Lo anterior, 

para dar claridad al cuestionario enviado por la JAL para sesión respecto a los parques de 

Usme.  

 

4. Votación Presupuestos Participativos y concepto de gasto en discusión 2022 
 
Toma la palabra el Presidente Hugo Floréz para indicar que las votaciones de presupuestos 
participativos se han realizado las votaciones de acuerdo a lo estipulado 2023. Es importante 
tener en cuenta a la comunidad y esto conlleva directamente a la claridad frente a los criterios 
del concepto de gasto que por cierto está en discusión. Solicita a la Entidades encargadas 
(IDRD- SCRD) poder atender a la solicitud enviada mediante secretaria Técnica, respecto a 
tener al DRAFE en cuenta para la reunión de la mesa técnica que se realice para tocar el tema 
del concepto. Lo anterior, con el fin de presentar los avances y las solicitudes que desde mas 
exactamente el DRAFE Usme se realiza. Se realizó una reunión con el Alcalde Dorian Coquies 
con el fin de manifestar también los inconvenientes que ha traído para la comunidad deportiva 
el “error” institucional. Además, se han tenido varias sesiones en la JAL concerniente al tema. 
Se espera respuesta de las entidades en este momento.  
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5. Presentación oferta de Cultura. Prof. Andrés Guluma SCRD 

 

Se socializa la oferta sectorial de Cultura, Recreación y Deporte. Para empezar la socialización se 
inicia con la presentación del objetivo el cual consiste en garantizar el cumplimiento de los derechos 
culturales, recreativos y deportivos  de los y las habitantes de Bogotá, mediante la formulación y 
ejecución concertada  de políticas públicas, planes, programas, proyectos y estrategias incluyentes 
y sostenibles, reconociendo al ciudadano como parte integral de los procesos creativos, potenciando 
sus maneras de observar, comprender y transformar la realidad, preservando el cuidado, la confianza 
y el intercambio de aprendizajes y experiencias colectivas.   

 
Desde la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, se expone la siguiente oferta: 

 
Es Cultura Local: El programa “Es Cultura Local” hace parte de la estrategia de mitigación y 
reactivación económica local. Tiene como objetivo apoyar, reactivar y fortalecer a las agrupaciones 
y microempresas del ecosistema cultural y creativo de Bogotá con recursos priorizados por los 
Fondos de Desarrollo Local. 
 
Es Cultura Rural, cuyo objetivo es fortalecer los procesos culturales, artísticos, patrimoniales y 
recreo-deportivos de la población rural de Bogotá para la promoción de sus derechos culturales y 
preservación de sus expresiones culturales, prácticas y costumbres. 
 
Transformaciones Culturales para la Paz: cuyo objetivo es transformar espacios considerados como 
entornos conflictivos desde la mirada social y cultural y tiene presencia en el barrio Bolonia y 
Tocaimita. 
 
Biblioteca La Marichuela: La afiliación a BibloRed toma 5 minutos y permite el uso de 600.000 libros, 
películas, cómics, música y audiolibros que puedes reservar y recibir en la comodidad de tu casa 
de manera gratuita. Además, puedes acceder a través de la Biblioteca Digital de Bogotá a 3.000.000 
de contenidos. 
 
IDRD: Para el instituto desde los proyectos de inversión en recreación y deporte buscan 
implementar una estrategia de desarrollo deportivo y competitivo en Bogotá; formar a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en disciplinas deportivas priorizadas en el marco de la jornada escolar 
complementaria; y la construcción de comunidades activas y saludables.  
 
Idartes – Nidos: Cuyo objetivo es contribuir a la garantía de los derechos culturales de la primera 
infancia a través de obras, contenidos y experiencias artísticas de calidad en los distintos entornos 
y territorios desde el reconocimiento y celebración de la diversidad en Bogotá. 
 
Idartes – Crea: El objetivo es ampliar las oportunidades para el disfrute y apropiación de las 
prácticas artísticas en los diferentes ámbitos comunitarios de la ciudad, a través de procesos de 
formación en tres líneas de atención: Arte en la escuela, impulso colectivo y converge crea. 
 
Idartes Culturas en Común: este programa de carácter territorial, busca la visibilización, el 
reconocimiento, la promoción y la apropiación de los derechos culturales, a través del 
fortalecimiento de los procesos socio - culturales y comunitarios que utilizan el arte como mediador 
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para la transformación social. 
 
IDPC: El instituto Distrital de Patrimonio Cultural busca consolidar los entornos patrimoniales de 
Bogotá como referente de significados sociales y determinante del ordenamiento territorial 
sostenible, mediante estrategias orientadas a la comprensión y fortalecimiento de sus dinámicas 
sociales, culturales, económicas, urbanas y ambientales. 
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Siendo la 1:00 pm se da por terminada la sesión mesa de trabajo convocada. 

 
En constancia se firman, 

 
 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

HUGO FLOREZ CLAVIJO 

 

 

 

 

SECRETARÍA TÉCNICA 

LORENA LUGO BURGOS 



  

 

 

 

 
 

 


